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El señor Presidente abre la Sesión en nombre de Dios y la Patria. 

Desarrollo de la Sesión.   
 
 
3.1 Aprobación Acta. 
 
El señor Presidente solicita al Honorable Concejo Municipal aprobación del Acta de la 
Cuadragésima Quinta  Sesión Ordinaria realizada el martes 20 de febrero de 2018 y el Acta de la 
Cuadragésima Sexta Sesión Ordinaria realizada el martes 06 de marzo de 2018. 
 
El señor Presidente solicita el pronunciamiento de los señores Concejales.  
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El Concejal señor Ortiz, señor Ureta, señor Espinoza, señor Hernández, señor Díaz y señor Dedes 
manifiestan su aprobación. 
 
El señor Presidente manifiesta que se aprueban las Actas de la Cuadragésima Quinta  Sesión 
Ordinaria realizada el martes 20 de febrero de 2018 y el Acta de la Cuadragésima Sexta Sesión 
Ordinaria realizada el martes 06 de marzo de 2018. 
 
 
3.2 Aprobación Adquisición de Terreno para Cementerio de Colbún. 
 
El señor Presidente solicita al señor Secretario de lectura de la solicitud. 
 
El señor Secretario (S) da lectura de la siguiente solicitud  
 
Se solicita acuerdo del Honorable Concejo Municipal para aprobar la adquisición de terreno para 
cementerio de Colbún, correspondiente a un retazo de terreno ubicado en el sector de Rincón de 
Pataguas compuesto de 90 metros de frente al camino público, con un contrafrente de 120 metros 
por 162 metros de largo, por un valor de $ 56.000.000.- (cincuenta y seis millones de pesos), de 
propiedad de Doña Nora Argall, Luis Vicente Velozo Valdés, Maria Teresa Velozo Valdés, Victoria 
Julieta Velozo Valdés y Celmira del Carmen Velozo Valdes, inscrito a sus nombres a Fojas 1915 Nº 
3161 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Linares del año 2009. 
 
El señor Presiente señala que como había mencionado en sesiones anteriores, el proyecto fue 
aprobado por la SUBDERE y el dinero ya fue ingresado al Municipio, por lo tanto se debe aprobar 
por el Honorable Concejo Municipal la compra del terreno en cuestión.  
 
El Concejal señor Espinoza señala que quiere felicitar al señor Alcalde por la iniciativa, ya que el 
tema del cementerio es una necesidad bien sentida de la Comunidad y siempre hay grados de 
cuestionamiento por el precio, pero entiende que son 1.6 hectáreas lo que en precio es razonable 
dado al fin que será destinado, manifiesta que se nota el trabajo en equipo por lo que reitera las 
felicitaciones, la necesidad se planteo hace bastante tiempo por parte de los dueños del terreno y 
se gestionó bastante rápido el proyecto, se ve claramente la agilidad, indica que es importante 
que el terreno se trabaje de manera tal que para las organizaciones se pueda crear un mausoleo 
para los voluntarios de bomberos de la comuna, como por ejemplo; señala que la aprobación de 
esa compra viene de la mano a una modificación presupuestaria que se planteara más adelante 
por lo cual, él la aprobará.     
 
El Concejal señor Díaz señala que se suma a las felicitaciones del Concejal señor Espinoza, y 
consulta si lo que se está solicitando es aprobar la compra del terreno, pero debería especificarse 
si es para donarlo a la Iglesia Católica o no, o son trámites que se harán más adelante o la 
SUBDERE autorizo para que sea donado a la Iglesia Católica.  
 
El señor Presidente señala que la SUBDERE aprobó la compra de un terreno para soluciones 
sanitarias, lo que se haga con el terreno que será un cementerio, y la forma de administrarlo es 
tema netamente del Municipio. 
 
El Concejal señor Dedes señala que todos están en conocimiento de las condiciones en que esta el 
Cementerio, el cual está colapsado, y el día de hoy se presenta un grave problema con un 
indigente que es el señor Erasmo Gutiérrez de la Población Bicentenario, quien falleció el día de 
ayer a las 17:30 horas por una negligencia del doctor que estaba de turno quien por no buscar una 
ficha lo trasladaron a la ciudad de Linares a realizarse autopsia, a esa persona que estaba con un 
cáncer terminal, señala que vino el vehículo del Servicio Médico Legal no sabe a qué, ya que en la 
jornada de la mañana lo habían llevado a controlar a Linares y al regresar se comenzó a sentir mal, 
hasta que falleció, y lo tuvieron que volver a trasladar a Linares a practicarle la autopsia por no 
buscar su ficha clínica en donde especificaba claramente de lo que padecía; señala que el difunto 
no tiene donde quedar y espera que la familia y el cura párroco de alguna manera lleguen a algún 
acuerdo para que le faciliten un nicho.        
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El señor Presidente consulta al Concejal señor Dedes que tiene que ver lo que está contando con 
el tema de la compra del terreno para el cementerio.  
 
El Concejal señor Dedes manifiesta que es muy importante la compra del terreno y espera que se 
concrete pronto, para ese tipo de casos, ya que es un problema de años y se preveía que el 
Cementerio iba a colapsar, indica que con mucho gusto aprobará el punto y manifiesta que saco a 
colación el tema del señor Gutiérrez porque es referente al mismo tema del Cementerio.  
 
El señor Presidente señala que eso es lo que intenta hacer, solucionar ese problema. 
 
El Concejal señor Dedes manifiesta sus felicitaciones.  
 
El señor Presidente solicita al señor Fernando Cáceres, Director (S) del Departamento de Salud 
Municipal comente que sucedió con el caso que acaba de mencionar el Concejal señor Dedes.  
 
El señor Cáceres señala que efectivamente falleció el señor Gutierrez el día de ayer pero las causas 
no están tan claras como lo señalaba el señor Concejal, efectivamente fue a Linares tuvo atención 
con especialidad y estaba con estudio y le parece que al poco tiempo de regresar de ese control, 
falleció en su domicilio, indica que en estricto rigor el último médico que practica la atención es 
quien debe emitir el Certificado de Defunción y es quien tiene que abalar la circunstancias en las 
que el paciente falleció, manifiesta que como CESFAM el paciente registra la ultima atención en el 
mes de febrero, lo que inhabilita la indagación de la causa por la que falleció, no estaba claro el 
diagnóstico de Cáncer; manifiesta que lo que se hace en esos casos es enviar una carta a fiscalía 
para que ellos impartan la orden al Servicio Médico Legal o directamente con el Director del 
Hospital Base de Linares para que instruya a algún médico confeccionar el Certificado Médico, lo 
cual generalmente no ocurre, por lo tanto siempre se recurre al Servicio Médico Legal, pero las 
circunstancias en las que falleció el paciente no estaban claras.  
 
El señor Presidente manifiesta que sabía lo que el señor Cáceres acaba de señalar, pero lo pidió 
que lo comentara para darle transparencia a la historia y para que las personas del público sepan 
que hay un conducto regular, que es legal; señala que hablo con la familia del paciente el día de 
ayer en la jornada de la tarde y se logro gestionar con el Servicio Médico Legal para que el día de 
hoy a primera hora fuera la autopsia del señor Erasmo Gutiérrez.  
 
El Concejal señor Dedes señala que estuvo en contacto con el Doctor Claudio Araneda y le 
manifestó lo mismo.  
 
El Concejal señor Ortiz manifiesta estar contento porque hayan llegado los recursos para la 
adquisición del terreno, ya que hace muchos años se estaba esperando la iniciativa, y se quiere 
adherir a las palabras del Concejal señor Espinoza para que el Cuerpo de Bomberos tenga un lugar 
para ellos, ya que bien merecido lo tienen.  
 
El señor Presidente solicita el pronunciamiento de los señores Concejales.      
 
El Concejal señor Ortiz, señor Ureta, señor Espinoza, señor Hernández, señor Díaz y señor Dedes 
manifiestan su aprobación.  
 
El señor Presidente manifiesta que se aprueba la Adquisición de Terreno para Cementerio de 
Colbún.     
 
El señor Presidente manifiesta que la iniciativa es de gran envergadura y que se enfoca en un tema 
muy preocupante y relevante de casi la mitad de Colbún, señala que está muy contento porque el 
proyecto tuvo éxito.  
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3.3 Aprobación  Modificación al Presupuesto Municipal.  
 
El señor Presidente solicita al señor Secretario de lectura de la solicitud. 
 
El señor Secretario (S) da lectura de la siguiente solicitud.  
 
Se solicita acuerdo del Honorable Concejo Municipal para aprobar las siguientes Modificaciones al 
Presupuesto Municipal enviadas a los señores Concejales el día viernes 29 de marzo del año en 
curso.  
 
 
1) Justificación 
Se solicita modificación Presupuestaria para suplementar Ingresos y Gastos, con la finalidad de 
distribuir mayores ingresos reales provenientes de Otras Transferencias de la SUBDERE, fondos 
que serán asignados a la siguiente cuenta de gastos que a continuación se señala:  
 
 
INGRESOS:    M $ 
SUPLEMENTACION: 

 
Subt Ítem    
05 03  De Otras Entidades Públicas 4.000.- 
   TOTAL 4.000.- 
 
EGRESOS                                                                                                                        M$ 
SUPLEMENTACION: 
 
Subt Ítem Asig.   
29 04  Mobiliario y Otros 4.000.- 
   TOTAL 4.000.- 
        
 
2) Justificación: 
Se solicita modificación Presupuestaria para suplementar Ingresos y Gastos, con la finalidad de 
distribuir mayores ingresos reales provenientes de Otras Transferencias de la SUBDERE, los cuales 
serán destinados para financiar la Adquisición de Terreno para Cementerio de Colbún, de acuerdo 
al siguiente detalle: 
 
 
INGRESOS:                                      M $ 
SUPLEMENTACION: 

 
Subt Ítem Asig.   
13 03  De Otras Entidades Públicas 56.000.- 
   TOTAL 56.000.- 
 
EGRESOS:                                                                                                                          M$ 
SUPLEMENTACION: 
 
Subt Ítem Asig.   
29 01  Terrenos 56.000.- 
   TOTAL 56.000.- 
        
 
3) Justificación:  
Se solicita modificación Presupuestaria para efectuar traspasos internos en el Programa “Día del 
Agricultor”, con la finalidad de optimizar los saldos no utilizados de acuerdo al siguiente detalle: 
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TRASPASO DE:                                       M $ 
EGRESOS 

 
 
A:                                                                                                                                   M$ 
EGRESOS 
 
Subt Ítem Asig.   
22 01  Alimentos y Bebidas 4.900.- 
22 09  Arriendos 900.- 
   TOTAL                          5.800.- 
 
 
El señor Presidente señala que en la modificación presupuestaria están los dineros de la 
adquisición del terreno del Cementerio, otros ingresos provenientes de SUBDERE y también una 
modificación que corresponde a la actividad del fin de semana que es el Día del Agricultor, 
manifiesta que los documentos se les enviaron a los señores Concejales para que revisaran con 
anticipación y si es que existe alguna duda se les cede la palabra para que las resuelvan.  
 
El Concejal señor Espinoza señala que reiterará algo sólo porque el señor Presidente no estuvo 
presidiendo la sesión de Concejo anterior y tiene que ver con la necesidad de poder y si es que es 
necesario reunirse como Comisión de Finanzas para abordar las modificaciones presupuestarias, 
porque así como se vienen presentando da la impresión que hay un desorden y cree que se 
trabajó un presupuesto para que no se tuvieran que hacer esas modificaciones presupuestarias 
tan pequeñas, que da la impresión que si es como si estuviera viviendo el día a día; señala que 
hace énfasis en la Celebración del Día de Agricultor, el señor Cornelio Becerra fue una de las 
presentaciones que se destacaron, porque hizo una evaluación y la exposición fue completa, por lo 
cual no se debería estar haciendo una modificación, entiende que el Presupuesto va a la 
contingencia que hay a nivel nacional incluso podría  sufrir modificaciones por lo tanto con mayor 
razón cree que es relevante que junto con la Dirección de Administración y Finanzas se reevalúe y 
se reconsidere si los supuestos con los cuales se elaboro el Presupuesto fueron demasiado 
conservadores y por lo tanto se deba hacer algún ajuste porque recuerda que el Presupuesto se 
realizó con una proyección del 5% y hoy la contingencia con la modificación de la Ley  de las 
Contribuciones que también podría afectar, todos los programas podrían sufrir modificaciones; 
por lo tanto quiere hacer esa sugerencia, señala que están claros los dineros para la compra del 
terreno del Cementerio y los ingresos que debe ser alguna remesa de algún proyecto que esté 
pendiente pero los $ 4.900.000.- (cuatro millones novecientos mil pesos) para alimentos y bebidas 
y los $ 900.000.- (novecientos mil pesos) para arriendos, da la impresión que se sumaron a la 
modificación por “suerte”, manifiesta que se trabajó un buen presupuesto y no debería estar 
pasando eso.  
 
El señor Presidente solicita al señor Cornelio Becerra explique en detalle que significa la 
modificación de presupuesto para esa actividad.  
 
El señor Becerra señala que la modificación en general no tiene que ver con el aumento o 
disminución de los recursos globales para las actividades, lo que ocurre es que hay una 
modificación en cuanto a la redistribución, por ejemplo cuando se planificó la actividad se dejaron, 
por dar una cifra $ 5.000.000.- (cinco millones de pesos) para carpas y resulta que se gastará 
menos en ese ítem, esa modificación es la que se solicita hoy, no tiene que ver con el monto global 
general de la actividad; señala que se aprobaron $ 13.000.000.- (trece millones de pesos) pero si el 
desglose interno de la misma tuvo modificaciones y entiende que esas modificaciones deben pasar 
por el Concejo Municipal, anteriormente entiende que no era necesario porque se hacían de 

Subt Ítem Asig.   
22 08  Servicios Generales 5.800.- 
   TOTAL 5.800.- 
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manera interna por lo tanto ahora se verán reflejados a que si un artista se baja o cobra menos, 
será necesario pasarlo por Concejo para realizar los ajustes necesarios.  
 
El señor Presidente agradece la intervención clara del señor Becerra y tal como él lo señaló les 
sobro dinero del presupuesto disponible el cual se redistribuirá en otras cosas; por lo tanto no 
tiene relevancia.  
 
El Concejal señor Ortiz señala que queda claro pero tal vez no debería pasar por Concejo, solo 
cuando sea necesario inyectar más recursos a las actividades, como se hacía antiguamente, pero 
está súper bien porque está dentro del margen de lo que ellos pidieron para sus actividades; 
manifiesta que pensó que faltaba dinero.  
 
El señor Presidente señala que no a estudiando el detalle de la Ley pero por lo que dice el señor 
Becerra y lo que tiene entendido ahora debe pasar por Concejo Municipal toda redistribución de 
dinero.  
 
El señor Octavio Fuentes indica que corresponde a un Dictamen nuevo de Contraloría General de 
la República que toda modificación que signifique movimientos internos entre programas se debe 
presentar al Concejo porque modifica el Programa Inicial que había aprobado el Honorable 
Concejo Municipal, esa es la razón, pero aun así se están haciendo consultas a la Contraloría 
referente al tema, manifiesta que tal vez no podrían pasarlas pero por un tema de transparencia y 
por no oponerse a las instrucciones del ente Fiscalizador se decide presentarlas al Concejo, pero 
como bien indico anteriormente se están haciendo las consultas pertinentes para saldar cualquier 
duda al respecto. 
 
El señor Presidente señala que quedando claro el tema, solicita el pronunciamiento de los señores 
Concejales.      
 
El Concejal señor Ortiz, señor Ureta, señor Espinoza, señor Díaz y señor Dedes manifiestan su 
aprobación. 
 
El Concejal señor Hernández se abstiene de votar. 
 
El señor Presidente manifiesta que se aprueban las Modificaciones al Presupuesto Municipal.  
         
 
3.4 Aprobación Adjudicación Licitación Convenio Suministro para Realización de Exámenes de 

Laboratorio para el Departamento de Salud Municipal de  Colbún, 2018. 
 
El señor Presidente solicita al señor Secretario de lectura de la solicitud. 
 
El señor Secretario (S) da lectura de la siguiente solicitud  
 
Se solicita acuerdo al Honorable Concejo Municipal para adjudicar la Licitación  “Convenio 
Suministro para Realización de Exámenes de Laboratorio”,   al proveedor Don Germán Antonio 
Sotomayor Flores, Rut N° 10.439.029-3, por un monto de $ 45.000.000.- (cuarenta y cinco millones 
de pesos), que tendrá una vigencia de un año desde la fecha de adjudicación. 

 
El señor Presidente cede la palabra a los señores Concejales.  
 
El Concejal señor Díaz consulta porque se licitara ese Convenio si se sabe que se lleva años 
trabajando con el Hospital Base de Linares.  
 
El señor Presidente consulta al señor Concejal si él pertenece a la Comisión de Salud. 
 
El Concejal señor Díaz manifiesta que sí.  
 
El señor Presidente consulta si los periodos anterior también ha sido parte de esa Comisión. 
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El Concejal señor Díaz manifiesta que sí.  
El señor Presidente señala que debería saber entonces que hay ocasiones en que se demoran 
aproximadamente 2 meses en darle los resultados de los exámenes a un paciente.  
 
El Concejal señor Díaz señala que a veces sucede.  
 
El señor Presidente señala que no entiende la pregunta entonces, indica que al parecer le gusta 
ese sistema.  
 
El Concejal señor Díaz señala que quisiera saber qué pasará con la deuda existente con el Hospital 
Base de Linares.  
 
El señor Presidente señala que se deberá pagar y renegociar en su momento.  
 
El Concejal señor Díaz consulta si hasta el momento hay conversaciones con ellos. 
 
El señor Presidente señala que las conversaciones se han realizado, y que cuando tomo la 
Administración del Municipio se debía desde el año 2014, indica que se han pagado 2 años 
aproximadamente y hasta el momento la deuda es de alrededor de $ 50.000.000.- (cincuenta 
millones de pesos) que se pagarán en su momento.  
 
El Concejal señor Díaz manifiesta que solicito información por transparencia al Hospital, en donde 
se señala que se debe desde el mes de octubre del año 2016, señala que esa deuda no se reflejó 
en el Informe Trimestral, señala que el Encargado de Finanzas del Departamento de Salud está 
presente y quiere saber porque las 4 facturas que se reflejan en la respuesta de transparencia no 
se informaron. 
 
El señor Presidente señala que él era Concejal en esos años, debería saber mejor que nadie porque 
no se pagaron, manifiesta que él está tratando de ser lo más responsable posible y pagar todas 
esas deudas que vienen de arrastre y no entiende porque trae esos temas a la mesa. 
 
El Concejal señor Díaz señala que muchas veces se hicieron las consultas y las respuestas eran las 
mismas, pero lo que él quiere saber es porque esas facturas que corresponden al mes de octubre 
del año 2016 más unas del mes de noviembre y otra del mes de diciembre del año 2017 que no 
están reflejadas en el Informe Trimestral que se les entrega al Honorable Concejo; quiere saber 
porque se les oculta esa información.   
 
El señor Presidente consulta cuánto dinero reflejan esas 3 facturas que el Concejal señor Díaz 
manifiesta que le ocultaron. 
 
El Concejal señor Díaz manifiesta que son alrededor de $ 12.000.000.- (doce millones de pesos). 
 
El señor Presidente manifiesta que la deuda total de salud hasta el momento es de 
aproximadamente $ 160.000.000.- (ciento sesenta millones de pesos) y si es que el Concejal señor 
Díaz quiere le puede decir que son $ 200.000.000.- (doscientos millones de pesos) pero no es eso 
lo que quiere manifestar; indica que es algo más importante y es que el Concejal señor Díaz 
durante todo el año 2017 afirmo rotundamente en todas las sesiones de Concejo es que el 
Departamento de Salud no tenia deuda. 
 
El Concejal señor Díaz manifiesta que lo que siempre ha dicho es que el Municipio nunca traspaso 
dineros a Salud. 
 
El señor Presidente señala que era porque supuestamente Salud no tenía deuda, y ahora dice que 
sí tienen deudas y de periodos anteriores.  
 
El señor Presidente solicita al señor Salvador Mella explique porque ocultó esa información.  
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El señor Mella señala que el Hospital Base de Linares esta facturando desfasado, por lo tanto las 
facturas llegan posteriores a cuando vencen los informes trimestrales, incluso la ultima factura 
emitida es del 26 de febrero del año 2018 y corresponde a los servicios prestados por el Hospital 
hasta el mes de enero 2018 y en noviembre por ejemplo, el 29 de noviembre corresponde 
facturar, pero nunca llegan el mismo día, generalmente mediante un documento o con el respaldo 
de algunos exámenes. 
 
El señor Presidente consulta en qué fecha deben presentar el informe trimestral.  
 
El señor Mella manifiesta que el último es en el mes de diciembre. 
 
El señor Presidente indica que era lógico que faltarían los meses de octubre y noviembre.   
 
El Concejal señor Díaz señala que si están. 
 
El señor Mella manifiesta que el día 29 de noviembre facturaron, el mes de octubre 2016, agosto, 
octubre y septiembre 2017 y en diciembre emitieron otra factura donde está el mes de noviembre 
y en febrero emitieron dos veces facturas, por lo tanto la información va desfasada,  señala que la 
situación ha sido bien compleja porque el año pasado se pago un monto considerado e incluso 
había una factura pendiente del año 2014, indica que tienen llamados telefónicos todos los días de 
los proveedores para cobrar y es un desgaste tremendo dar explicaciones y son deudas del año 
2016 y lo complejo es que se sigue comprando, porque es necesario y a veces llegan informes de 
facturas que se creía estaban pagadas y hay que volver a revisar nuevamente, volver a 
retroalimentar los pagos realizados, señala que afortunadamente existe un buen equipo de 
trabajo donde se trabaja ordenadamente y se pueden dar respuestas a los proveedores, indica 
que se está entregando la información de acuerdo a la documentación de la fecha, y puede ser 
que al día siguiente de que se entrego el trimestral estemos recibiendo 30 facturas más porque 
sucede que hay algunas facturas que no se entregan hasta que llega el ultimo articulo detallado en 
la factura, manifiesta que eso es lo que ocurre y la información va cambiando diariamente.  
 
El señor Presidente manifiesta que le queda muy claro.  
 
El Concejal señor Díaz manifiesta que a él también le queda claro, pero hubiese preferido que ya 
existiera un Convenio de Pago con el Hospital Base de Linares antes de haber licitado y buscado 
otro proveedor para la realización de los exámenes. 
 
El señor Presidente señala que debió haberse preocupado antes de eso, con el Alcalde anterior.  
 
El Concejal señor Díaz señala que públicamente quiere comentar que él acompaño en su campaña 
al señor Alcalde porque todos sabían los problemas que tenían con el Alcalde anterior; comenta 
que en lo personal él discutió mucho por el tema de las deudas, como el de la luz y otras cosas 
pero  era un patrón de fundo y espera que el señor Presidente no caiga en lo mismo.  
 
El señor Presidente manifiesta que si lo acompaño en su campaña, porque no lo acompaña ahora.  
 
El Concejal señor Díaz señala que es porque considera que no está haciendo las cosas como 
corresponden, manifiesta que lo dejo de lado al poco tiempo que asumió como Alcalde por lo 
tanto ahora se dedica a realizar su trabajo como Concejal y fiscalizar.  
 
El señor Presidente señala que no comparte lo que dice porque a todos los Concejales les ha dado 
el espacio suficiente y a nadie se ha dejado de lado y recuerda que él no va a la radio a hablar mal 
de la gente, y el Concejal señor Díaz sí lo hace, habla mal de él y no le importa porque se le olvidan 
las cosas. 
 
El señor Presidente señala que por el público que está presente debería tener respeto porque son 
ellos los afectados, se decidió licitar la toma de exámenes porque el Hospital demora mucho 
tiempo y tienen demasiadas exigencias, hay que tomar las muestras,  tener vehículo para ir a 
dejarlo y ahora se deben entregar más temprano, por lo tanto acá en el CESFAM se deben tomar 
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más temprano aún, lo que él quiere es que eso cambie por eso surgió la idea de licitar el convenio 
de toma de muestras, por las personas de la Comuna.  
El Concejal señor Díaz manifiesta tener todo muy claro pero lo que no le pareció es que se dejara 
al Hospital sin antes hacer un convenio de pago por la deuda existente con ellos.  
 
El señor Presidente señala que las deudas se pagarán en su totalidad, porque eso es lo que está 
haciendo, se ha pagado todo el año 2014, deudas que no son de su Administración pero las está 
resolviendo, pagará todo, sobre todo las de Salud; recuerda que el Concejal señor Díaz apoyo el 
Convenio de pago con la Empresa Elecnor S.A. por $ 2.000.000.000.- (dos mil millones de pesos) se 
hipotecó a la Comuna en $ 2.000.000.000.- (dos mil millones de pesos) en UF asumiendo que se 
generaría un ahorro de energía y se pagaría solo, cuando ni siquiera el consumo mensual es más 
de $ 20.000.000.- (veinte millones de pesos), se iban ahorrar el 100%, manifiesta que quiere 
recordar todas esas situaciones para que el Concejal señor Díaz sea más prudente al dar sus 
opiniones. 
 
El Concejal señor Díaz pide las disculpas pertinentes al público presente por la discusión que se 
está generando e indica al señor Presidente que debió de haberse preocupado de leer las actas 
anteriores, ya que él siempre se opuso al convenio de pago con la Empresa Elecnor S.A. porque 
significaba hipotecar al Municipio por muchos años y le dijo a los abogados que se preocuparan de 
ese caso porque ellos prometieron generar un ahorro, el cual no se estaba cumpliendo.  
 
El señor Presidente señala que por la deuda de Luz Linares también siempre no estuvo de acuerdo 
y no aprobó. 
 
El Concejal señor Díaz manifiesta que es porque ellos están cobrando multas e intereses y no se les 
puede pagar demás.  
 
El señor Presidente consulta si alguna vez se acercaron a negociar con la Empresa.  
 
El Concejal señor Díaz señala que sí, varias veces y siempre dijeron que había que pagar todo.  
 
El señor Presidente señala que en la deuda de la Empresa Mundo Urbano también fue uno de los 
que no aprobó.  
 
El Concejal señor Díaz señala que ese proyecto lo aprobó porque iba en beneficio de todos los 
niños de la Comuna, pero con respecto a Elecnor nunca apoyo, indica que en las actas está 
reflejado siempre su “NO”.  
 
El señor Presidente consulta al señor Fuentes en cuantas cuotas se pacto la deuda con la Empresa 
Mundo Urbano. 
 
El señor Fuentes señala que en 36 cuotas.   
 
El señor Presidente señala que igual hipotecaron 3 años.  
 
El Concejal señor Hernández manifiesta que le entristece el debate, le parece que escapa de la 
altura que debe tener ante una conversación, da su voto de repudio frete a la discusión porque no 
enaltece al Concejo ni a la Comuna y se transforma en una pelea entre 2 personas.  
 
El señor Presidente solicita de su opinión respecto al punto. 
 
El Concejal señor Hernández manifiesta que eso es lo que quiere señalar y está en todo su derecho 
y quiere manifestar su molestia e incomodidad al debate en el cual el Alcalde debe controlarlo y 
no caer al nivel del Concejal que tenga o no la razón. 
 
El Concejal señor Hernández manifiesta que los antecedentes de la propuesta los recibió el día de 
ayer a las 19:30 horas de la tarde, no hubo tiempo para analizar los documentos, señala que no le 
pudo preguntar a nadie referente al tema, si fuera por esas cosas se estaría ensuciando a cada 
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rato e indica que esta claro  lo que el Concejal señor Díaz manifiesta, en que efectivamente están 
muy preocupados por el tema de las deudas y no solo de las atrasadas y son testigos de lo que 
siempre ha manifestado con respecto a la Administración anterior y por lo demás el Concejo le 
pidió que lo identificara siempre y así lo ha hecho, nunca estuvo de acuerdo con la Administración 
anterior dirigida por Don Pedro Pablo Muñoz Oses, está claro y muchas de las cosas que le han 
tocado tanto al señor Alcalde como a ellos los Concejales han sido producto de la mala 
administración anterior por lo tanto se  ha tenido que llevar esa incomodidad, es parte del juego. 
 
El Concejal señor Hernández señala que no se deben enrostrar cosas unos a otros, porque si los 
Concejales antiguos no estuvieran y fueran los 6 nuevos no habría a quien decirle las cosas que 
estaba diciendo el señor Presidente, porque por algo a él y sus otros dos colegas nuevos, no se les 
dice nada y encuentra injusto que a los reelegidos se les este enrostrando cada vez sobre las cosas 
que hicieron y que no, señala que quiere invitar al señor Presidente con todo el respeto posible a 
mejorar el debate en pro de que el Concejo sea agradable y se debata sanamente; indica que 
también es importante y quiere hacer mención de que le consta que el señor Presidente no recibe 
la información en paralelo a lo que entregan los Jefes de Servicio, se ha señalado y ha sido causa 
de sorpresa, porque al señor Presidente no le hubiese gustado recibir esa información a las 19:30 
horas porque no da el tiempo suficiente para un análisis, por lo tanto hay un tema de información 
importante que se debe resolver, es por ello que se abstuvo en el punto anterior, no fue porque 
no haya querido si no que porque no se tiene la información a tiempo y no se puede votar a 
conciencia y porque no decir apoyar al Alcalde, indica que cada vez se torna más difícil en las 
decisiones que tienen que tomar como Concejales, manifiesta que los invita a todos a mejorar los 
debates en pro de avanzar todos justos y aprovecha de mencionar que se abstendrá de votar por 
lo mismo que señalo anteriormente, cree que debe mejorar; por lo demás indica que el día de 
ayer lunes recibió un llamado el cual indicaba que el señor Alcalde solicitaba que el Concejo 
estuviera a las 17:00 horas en la Alcaldía, algo imposible, no dan los espacios para esos 
requerimientos, vuelve a reiterar que busque los mecanismos como los Concejos Extraordinarios 
donde hay apoyo legal para hacer esas cosas y lo invita a recordar que las opiniones  de las 
personas que están fuera del Concejo deben ser consultadas a los Concejales para que el señor 
Alcalde tenga el respaldo y nadie le diga que una opinión no puede estar en el acta porque no ha 
sido consultada al Honorable Concejo para que ellos puedan expresarse.  
 
El señor Presidente consulta al Concejal señor Espinoza a qué hora recibió los antecedentes.  
 
El Concejal señor Espinoza manifiesta que el señor Luis Pinto Troncoso, Secretario Municipal se los 
envió el día de ayer por correo electrónico a las 17:00 horas aproximadamente.  
 
El señor Presidente hace la misma pregunta al Concejal señor Ureta. 
 
El Concejal señor Ureta manifiesta que los tuvo en su poder a las 17:00 horas porque fue citado a 
una reunión a la cual él si llegó.  
 
El señor Presidente señala que responderá todo lo que indico el Concejal señor Hernández; en 
primer lugar el Concejal dice que si no le avisan con 3 días de anticipación y si no se hace tal cosa, 
se molesta y no vota.  
 
El Concejal señor Hernández manifiesta que no ha dicho eso.  
 
El señor Presidente manifiesta que si el Concejal señor Hernández dice que si no le llegan las cosas 
a tiempo y llegará al Concejo sin estar informado,  es mejor que no pida el voto de la gente para 
ser Concejal.    
 
El Concejal señor Hernández señala que si el señor Alcalde sigue con ese tipo de cosas se retirará 
del Concejo porque fue bastante respetuoso en su planteamiento.  
 
El señor Presidente señala que quiere que quede claro porque se aburrió de llegar a aguantar 
comentarios y muchas cosas, él responderá todo.  
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El Concejal señor Hernández señala que debe ser respetuoso al manifestarse. 
 
El señor Presidente indica que si van a decir que porque no le llegan las cosas con anticipación no 
van a votar, no corresponde porque la sesión de Concejo ya es una instancia donde se pueden 
preguntar todas las dudas que tengan, aunque le hayan llegado 5 minutos antes la reunión por lo 
tanto no es justificación para decir “me voy abstener de votar” porque están todos los Directores 
de Departamento presentes y está el señor Alcalde también, no hay motivo para tomar una 
decisión como esa.  
 
El señor Presidente señala que desde el principio del punto empezaron a comentar muchas cosas 
sobre un tema que es para la salud de la Comuna de Colbún, para los CESFAM, las Postas y Centros 
de Atención Rural, y en vez de consultar en qué consiste el Convenio, que beneficios hay, cuales 
son las desventajas, dicen que hay una deuda con el Hospital y que no se ha negociado, por 
supuesto que es así porque ese es un tema a parte, se verá después, si ese fuera el caso se tendría 
que conversar sobre todas las demás deudas, con Luz Linares, Elecnor y Mundo Urbano, etc., 
indica que si a los señores Concejales les gusta opinar tienen que tolerar sus respuestas.  
 
El Concejal señor Hernández señala que no es así y no puede compartir su opinión.          
 
El Concejal señor Espinoza señala que se referirá solo al punto porque amerita un análisis, indica 
que quiere felicitar al señor Alcalde porque se permita la intervención de los Jefes de 
Departamento y de otras personas de público que puedan responder a sus dudas, siempre será 
bienvenido, y lo promueve porque cree que hace una instancia mas democrática, se ha analizado 
que la estructura del Concejo es tan rígida que podría ser tedioso intentar avanzar, no se avanzaría 
nada si se van solo a lo legal por lo tanto en ese sentido es muy bueno que se pueda intervenir. 
 
El Concejal señor Espinoza manifiesta que respecto del punto de la aprobación del Convenio de 
Suministro se imagina que el señor Alcalde debe plantear esas cosas al Concejo y solicitar 
aprobación y que sin duda existe una presión y una ecuación difícil de resolver, dado los 
planteamientos él venía a apoyar a salud, esa era su mentalidad porque se ha hecho con las 
asignaciones de los funcionarios de urgencia, se ha conversado con las Asociaciones, etc.,  por lo 
tanto se dijo que lo aprobaría porque se veía a todas luces bueno, sin embargo dado los 
argumentos planteados por el Concejal señor Díaz, que el valora mucho, porque lo más difícil es 
ser oposición, cuando se siente que es oposición negativa, por lo tanto invita a todos a  que sean 
oposición en el sentido de cuando se considere que las cosas van en desmedro de los vecinos, ahí 
hay que oponerse, ahí hay que criticar y rechazar, cree que el Alcalde esta por buscar las 
alternativas y entregar la mejor solución a los vecinos, de contribuir al bien común, que es  el 
compromiso por el cual se metieron en política, indica que él por lo menos se metió en política 
para poder tener un poco más de poder sobre las decisiones que se van a tomar y que vayan en 
beneficio de la comunidad, por eso están ahí, en ese sentido entiende que es una ecuación difícil 
de resolver, se alarmo cuando dijeron que todos los días se están recibiendo nueva información 
sobre las deudas y se alarma cuando el Alcalde dice que se conceden que tienen $ 200.000.000.- 
(doscientos millones de pesos) de deuda, espera que eso no sea verdad porque quiere decir que la 
auditoria que se hizo fue mal hecha o no se entregaron todos los antecedentes para que la 
auditoria reflejara realmente la realidad de los hechos,  por lo tanto una sugerencia y ahí hace uso 
de su facultad como Concejal de sugerir al señor Alcalde si es necesario una nueva auditoría a 
Salud, hacerla, porque lo que se está planteando y que están llegando nuevos antecedentes todos 
los días, genera una tremenda incertidumbre, por lo tanto desde el punto de vista de la 
aprobación imagina que se hicieron todos los análisis, o lo básico en planificación, que es buscar 
tres alternativas de solución; se tiene que hacer exámenes a la ciudadanía que sean eficientes, 
rápidos y que aseguren calidad, como se hace? Con el Hospital ya aclaro el señor Alcalde como es 
la situación, como se hace entonces? Contratar a un particular que es lo más fácil y que  es lo que 
se está planteando,  consulta al señor Presidente si es un particular. 
 
El señor Presidente manifiesta que es un Laboratorio.  
 
El Concejal señor Espinoza señala que tal vez podrían implementar su propio laboratorio, los 
cuales están tan bonitos, se vieron en el recorrido al CESFAM, y se hacen aquí los exámenes, tal 
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vez provoque incertidumbre en la Comunidad porque tal vez no serán tan precisos, surgirán 
cuestionamientos, y en lo personal siempre tiene un grado de contradicción, cuestiona que es lo 
mejor, Isapre o Fonasa, usará ese ejemplo para que la gente pueda entender lo que expresará, él 
por lo menos y por una cuestión de principios me acogí a Fonasa, la Isapre los atiende súper bien 
pero es mucho dinero el que piden, y hoy traspasa ese análisis a la situación que están viviendo, 
que será lo mejor, lo público o lo privado? Lo privado, pero a qué costo? Y dada la deuda que 
están informando, se pregunta, no sé si están en condiciones de invertir $ 45.000.000.- (cuarenta y 
cinco millones de pesos) o si esta en presupuesto el monto para el análisis, le surgen esas dudas, 
por tanto entiende porque el señor Pinto fue tan deferente el día de ayer cuando lo llamó y le 
explico que le enviaría el acta de evaluación que se complementa a los antecedentes ya enviados, 
señala que honestamente quiere darle una vuelta más, entiende que la adjudicación no puede 
esperar mucho más, consulta que pasa si se aplaza una semana más para recabar más 
antecedentes, se paralizan los exámenes?. 
 
El señor Presidente señala que no correrá una semana más la aprobación, pedirá la votación.  
 
El Concejal señor Espinoza señala que esas son sus dudas y cree que a veces no se saben plantear 
las cosas, se quiere hacer con buena intención pero no entiende cual es la razón, si será mala 
intención de ir colocando obstáculos a quienes quieren ir avanzando, hay que buscar la fórmula 
para plantear las cosas de manera positiva.  
 
 
El señor Presidente señala que quiere dejar claro que las conversaciones se empiezan a tornar en 
esa medida no por su causa, él solo responde a lo que se va planteando y se llega a esos extremos 
porque él está proponiendo avanzar en temas grandes para la Comuna y le cansa que se estén 
deteniendo y permanentemente estén desgastándose en esas pequeñeces y criticas que lo único 
que buscan es entorpecer la gestión; manifiesta que se acaban de aprobar $ 56.000.000.- 
(cincuenta y seis millones de pesos) para la compra de un terreno para el Cementerio, un avance 
sustancial al igual que este punto, esta presentación se hizo con todos los representantes del 
Adulto Mayor, y todas las Directivas estuvieron de acuerdo, también estuvieron los representantes 
de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos; comenta que es una iniciativa que se viene trabajando 
hace mucho tiempo, por lo tanto no se puede decir que es un impedimento decir que la 
información no estaba, no es un impedimento en ese momento.  
 
El señor Presidente manifiesta que las ventajas que tiene el nuevo Convenio es que en vez de 
esperar los resultados 2 meses, el tiempo de espera tendrá un tope de 48 horas, la toma de 
exámenes ya no serán 2 días a la semana, si no que de lunes a viernes y en vez de utilizar personal, 
materiales, movilización y tiempo del Departamento de Salud, todo eso está incluido en el 
Convenio y además tomarán muestras no tan frecuentemente cree que cada 2 semanas a los 
lugares rurales, hasta El Melado. Indica que frente a la Unión Comunal de Adultos Mayores y 
demás dirigentes él les dijo que costaría aproximadamente $ 20.000.000.- (veinte millones de 
pesos) más de lo que se le paga al Hospital al año, y se les comento que ese mismo  monto 
significaba juegos artificiales, a lo que les consulto si valía la pena un servicio de 1 año para 
exámenes y todos estuvieron de acuerdo y dijeron que si era para Salud se invirtiera.  
 
El señor Presidente invita a los señores Concejales a tener alturas de mira y a olvidarse de que 
años atrás no se le prestaba dinero a Salud y dejar de desgastarse en pequeñeces que logran hacer 
daño.  
 
El Concejal señor Ureta señala que siempre se ha caracterizado por hablar poco pero ese tipo de 
iniciativas hay que felicitarlas porque es un avance para la Comuna sobre todo para los adultos 
mayores, y como siempre ha dicho para temas referente a Salud y a Educación siempre podrá 
contar con su voto.  
 
El Concejal señor Ortiz manifiesta que están todos felices por esos importantes avances en Salud 
pero sería bueno que se conversaran las cosas, porque él por lo menos no estaba enterado del 
tema.    
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El señor Presidente señala que fue por eso que se les cito a reunión el día de ayer. 
 
El Concejal señor Ortiz manifiesta que a él lo invitaron para conversar de otras cosas. 
 
El señor Presidente indica que se conversaría de todos los puntos de la tabla.  
 
El Concejal señor Ortiz manifiesta que si se le hubiese dicho que era para un tema relacionado con 
Salud habría hecho los esfuerzos por participar de la reunión y así poder dejar ese tipo de 
discusiones en las sesiones que ya se han conversado en muchas ocasiones.  
 
El señor Presidente señala que se ha conversado muchas cosas pero no entiende porque siguen 
trayéndo los mismos temas.  
 
El Concejal señor Ortiz le indica al señor Presidente que no debe enojarse y discutir porque el 
Alcalde anterior frente a esas situaciones se paraba y los dejaba a todos en la sesión de Concejo 
solos, manifiesta que debe aceptar críticas. 
 
El señor Presidente señala que lo entiende, pero los señores Concejales son libres de decir todo lo 
que quieran pero él les responderá siempre, porque hablan en la radio y en todos lados y mas 
encima llegan al Concejo en la misma situación; manifiesta que siempre les responderá porque así 
es la democracia, todos tienen libertad de opinión, él respeta la opinión de los demás por lo tanto 
tienen que respetar la de él.  
 
El Concejal señor Ortiz manifiesta que de él también han hablado mucho pero no por eso se 
pondrá a responder. 
 
El señor Presidente señala que su opinión personal y como Alcalde en esos momentos debe decir 
que no tiene nada que comentar del Concejal señor Ortiz, porque ha sido responsable en sus 
acciones, ha velado por el bien de las personas.  
 
El Concejal señor Hernández señala que el señor Presidente manifiesta muchas cosas, las cuales no 
se pueden compartir todas porque no son así, el señor Presidente ha tenido un gran apoyo de 
parte de él en la mayoría de las cosas, y en el punto en cuestión no se le está quitando el apoyo 
bajo ningún punto de vista, el debate es que no tuvo la información, el señor Alcalde se equivoca 
en decir que tienen los tiempos, porque no existen si los antecedentes llegan a las 19:30 horas del 
día de ayer, indica que el señor Alcalde manifiesta que los debates se realizan en la sesión de 
Concejo, pero se deben analizar con más tiempo porque tienen responsabilidad  ante la Ley y la 
Comunidad en decir que sí, sobre todo en los dineros que se quieren invertir y los que se quiere es 
que sean bien invertidos, no está en debate que no se quiera ver en las alturas a la Comuna, nunca 
por lo menos él como Concejal y no ha escuchado a sus colegas decir lo contrario, por lo tanto es 
injusto decir eso e inapropiado, indica que él siempre ha sido muy respetuoso y claro con el señor 
Alcalde y si le molesta es lógico pero no para que tenga esas reacciones.  
 
El Concejal señor Hernández manifiesta que tiene responsabilidades al votar un determinado 
monto en conciencia,  de velar que está bien por el Alcalde, por la Comuna y por todo el cuerpo de 
Concejales, no solo por la gente aunque suene injusto, y podría decir incluso, otras cosas referente 
a los dineros que los tienen preocupados y también de Salud, por lo tanto si ese debate no lo lleva 
a un contexto en cómo deben ser las cosas,  lo único que logrará será que se enemisten y no es la 
idea; señala que hay una deuda de $ 50.000.000.- (cincuenta millones de pesos) como lo menciono 
el Concejal y se invertirá prácticamente lo mismo y no se pagará y se seguirá endeudando tal vez, 
porque quizás hay una buena intención, la misma que pudo tener el Alcalde anterior en invertir 
para la gente, pero lo que dejo fue una gran deuda, y se le ha dicho  incansablemente, ojalá que 
pague las deudas y no se endeude, pero a los 14 meses que llevan como Administración están 
preocupados, o está preocupado de lo que significa endeudarse, por lo tanto quiere que lo tome 
de esa forma porque él en lo personal lo ha estado apoyando siempre; considera que enviar un 
whatsapp para reunirse a las 17:00 horas no es la instancia, tampoco se requiere que les rueguen 
pero debe ser con tiempo porque el Concejal señor Espinoza siempre se ha quejado que lo llaman 
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cuando está en su horario de trabajo, por lo tanto ese es el tema, ellos no disponen del tiempo 
completo como Concejal porque ellos tienen cada uno su trabajo.  
 
El señor Presidente señala que está de acuerdo en parte de las cosas que menciono el Concejal 
señor Hernández pero le responderá otras de otra forma,  manifiesta que primero que todo, uno 
del tema recurrente es que la información llego muy tarde, plantea en general, los Concejales 
tienen una función súper importante que es una función de trabajo que son las Comisiones, 
consulta cuantas comisiones han hecho en el mes de marzo, o en enero o febrero; señala que en 
esas Comisiones de trabajo los señores Concejales deberían estar empoderados de todos los 
temas que saldrán en tabla, con meses de anterioridad o desde que se comenzó a trabajar una 
Comisión de Salud y luego llegan acá dicen que no sabían nada al respecto. Indica que las 
Comisiones dependen de ellos, porque ellos las realizan y ellos las trabajan, él no les impone nada  
porque es responsabilidad netamente del cuerpo de Concejales y hay Comisión de cada tema, por 
lo tanto no pueden decir que llegan a la sesión sin saber nada,  es por ello que se crearon las 
Comisiones, no pueden llegar y culpar al Secretario Municipal porque les envió tarde los 
antecedentes, no es justificación. 
 
El Concejal señor Hernández señala que técnicamente las Comisiones no son así. 
 
El señor Presidente señala que así son. 
 
El Concejal señor Hernández señala que las Comisiones se hacen establecidas de un tema con 
anterioridad, en qué momento se reunirán si reciben la información el día jueves a las 17:00 horas 
y el respaldo de la información el día lunes a las 19:30 horas, no hay tiempo, así funcionan para 
este caso en puntual.  
 
El señor Presidente señala que no es para este punto en particular, si no para todos los temas en 
general en todos los ámbitos del Municipio, porque tienen a todos los funcionarios disponibles 
para poder resolver dudas y observaciones y cambios que quieran generar, para eso son las 
Comisiones.  
 
El señor Presidente señala que antes de pasar a la votación y para recapitular lo más importante, 
indica que hará un esquema muy simple: el Hospital Base de Linares se demora mucho tiempo en 
tomar todos los exámenes, no los da todos, siempre queda gente esperando, se gasta recurso 
humano y financiero en tomar las muestras y llevarlas al Hospital, se toman en dos días a la 
semana, en un horario que ellos fijan y no responden frente a urgencias; por otra parte, el 
Convenio que será con un Laboratorio Externo, que es más caro, tomará exámenes de lunes a 
viernes en los 2 CESFAM, tomará exámenes en terreno, colocara su propia locomoción y personal, 
que por lo demás serán personal de la Comuna que contratarán, la latencia de los exámenes es 
máximo de 48 horas, los pacientes de urgencia podrán tomarse exámenes y tenerlos durante 24 
horas e incluso antes de 8 horas. 
 
El Concejal señor Espinoza señala que no sería mejor habilitar el Laboratorio.  
 
El señor Presidente señala que con respecto a ese tema el Laboratorio que viene implementado en 
el CESFAM de Colbún se puede hechar a andar, pero el problema está en que es una inversión 
demasiado grande que para ser sustentable necesitan por ejemplo atender a una población de 
100.000 habitantes, ejemplo una resonancia magnética, nunca se verá en una ciudad que tenga 
menos de 250.000 habitantes porque si es menor no se podría financiar, no será ganancia, pasa lo 
mismo con nuestro Laboratorio, se necesita población porque se deben comprar reactivos que se 
venden a granel, hay que tener profesionales permanentes y que son caros y se atenderá 
solamente a los habitantes de Colbún, lo que significaría estar tomando exámenes a cada uno de 
los habitantes todos los días, para que fuera sustentable.             
 
El Concejal señor Espinoza manifiesta que aunque fueran los exámenes más básicos.  
 
El señor Presidente indica que es lo mismo, se debe contar con un Tecnólogo Médico contratado 
por 24 horas aunque sea para tomar 1 solo exámen, en resumen, hacer funcionar el Laboratorio 
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del CESFAM cuesta $ 100.000.000.- (cien millones de pesos) y el contratar a un Laboratorio 
externo que por lo demás trabajan en muchas Comunas de la Región vale $ 45.000.000.- (cuarenta 
y cinco millones de pesos) que es prácticamente lo mismo, inclusive mejor porque iría a tomar 
exámenes a Panimávida y los sectores, se ahorraría el gasto de personal y movilización.  
 
El señor Cáceres solicita la palabra.    
 
El señor Presidente cede a la solicitud.  
 
El señor Cáceres manifiesta que aparte de lo que el señor Alcalde bien explicaba el tener una 
Laboratorio en el CESFAM tampoco asegura todos los exámenes, de ello hay unos exámenes que 
son muy importantes como los es la hemoglobina glicosilada para los diabéticos y otros que no se 
podrían hacer acá e igual tendrían que comprarse, indica que siendo bien objetivo frente a lo que 
está ocurriendo hay que partir porque actualmente el servicio de laboratorio es malo y caro, se 
paga aproximadamente $ 38.000.000.- (treinta y ocho millones de pesos) anual por un servicio 
paupérrimo, indigno, las personas tienen que venir los martes y jueves porque no se puede otro 
día, hay una serie de desventajas, y lo otro es que nosotros pagamos y las condiciones las coloca el 
Hospital por lo tanto él cree que debe cambiar de todas maneras, si esa es la mejor opción se debe 
analizar, y ahí concuerda con los señores Concejales de que tal vez hay que darle vueltas a esas 
cosas, pero el análisis puede ser de 1 año y si no resulta se puede cambiar y orientarse y buscar 
una nueva posibilidad, pero tienen la experiencia de una comuna vecina que es Yerbas Buenas 
quienes compran servicios de esa forma ya por años, se desligaron del Hospital y la experiencia ha 
sido súper positiva. 
 
El señor Cáceres manifiesta que se ha estudiado el tema de implementar el Laboratorio del 
CESFAM, el Hospital no está de acuerdo en que se deje el servicio con ellos, porque pierden 
dinero, ahora el pagar la deuda primero es complicado porque estarán años esperando salir de esa 
deuda, y si se espera eso los únicos perjudicados son las personas, la Comunidad.  
 
El Concejal señor Ortiz consulta que sucederá con las personas que necesitan atenciones de 
especialidades y son derivadas al Hospital, al dejar ese servicio de exámenes no quedaran 
excluidos de ese tipo de atención?  
 
El señor Presidente señala seria mezclar las cosas.  
 
El Concejal señor Ortiz indica que quiere hacer la consulta porque puede pasar que ellos se 
molesten y no quieran atender a nuestros usuarios. 
 
El señor Presidente manifiesta que lo entiende pero deben quedarse tranquilos porque el Hospital 
es público y a nadie se le puede negar la atención y además hay varias comunas que han 
cancelado el servicio de exámenes con ellos y han seguido atendiendo a las personas porque es 
nuestro Centro Derivador y por otra parte si llegara a suceder, asegura que si hay pruebas y 
antecedentes y son acusaciones graves desde la Dirección hacia el cargo menor, que conllevaría a 
destituciones, etc., señala que hay que tener tranquilidad y en el supuesto que llegara a suceder 
reuniría todo lo necesario para efectuar los reclamos correspondientes.  
 
El señor Presidente señala que independientemente de la votación de los señores Concejales 
cumple su labor y trabajo de buscar la opción óptima de la toma de exámenes, la más completa, 
presentarlo ante el Concejo, y por supuesto tener el financiamiento, señala que cuenta con la 
aprobación de la Unión Comunal de Adultos Mayores y la Unión Comunal de Juntas de Vecinos, 
indica que los Concejales votan bajo su responsabilidad pero él cumple al 100% con el trabajo.  
 
El Concejal señor Dedes consulta si ya se han mandado exámenes al Laboratorio. 
 
El señor Presidente indica que no.  
 
El señor Presidente solicita la votación de los señores Concejales. 
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El Concejal señor Ortiz manifiesta que quiere ver el comportamiento de un año del Laboratorio 
por lo tanto manifiesta su aprobación.  
 
El Concejal señor Ureta manifiesta su aprobación. 
 
El Concejal señor Espinoza señala que asumirá el desafío de recabar más información y sostendrá 
una reunión con el Hospital Base de Linares aún cuando no forma parte de la Comisión de Salud y 
en consideración de que el Convenio es de un año aprueba el punto en cuestión. 
 
El Concejal señor Hernández manifiesta que por lo anteriormente dicho se abstiene de votar.  
 
El Concejal señor Díaz manifiesta que por todo lo planteado y lo dicho por el señor Cáceres 
conversara con el Hospital Base de Linares por lo tanto se abstiene de votar.  
 
El Concejal señor Dedes señala que por todo lo conversado y por los beneficios que se obtendrán 
con el nuevo Laboratorio, manifiesta su aprobación.  
 
El señor Presidente manifiesta que se aprueba la adjudicación Licitación Convenio de Suministro 
para Realización de Exámenes de Laboratorio para el Departamento de Salud Municipal de 
Colbún Año 2018. 
 
El señor Presidente señala que para finalizar y con respecto a lo que dice el Concejal señor Ortiz 
que es una licitación sólo de 1 año, justamente un periodo suficiente para demostrar de lo que se 
está presentado será mejor y será notorio, después del periodo de marcha blanca y cuando todo 
esté funcionando al 100% se espera que el Servicio entregado sea 10 veces mejor que lo que 
tenían.  
 
El señor Presidente señala que quiere aconsejar a los señores Concejales para que realicen más 
reuniones de Comisión para que no se llegue tan en blanco al Concejo a ver temas súper 
relevantes e importantes, quiere dar las gracias a los Concejales que aprobaron el Convenio. 
 
 
3.5 Aprobación  Inicio de Tramites Nueva Patente de Alcoholes del Rubro RESTAURANTE. 
 
El señor Presidente solicita al señor Secretario de lectura de la solicitud. 
 
El señor Secretario da lectura de la siguiente solicitud.  
 
Se solicita informa al Honorable Concejo Municipal que se recibió Solicitud de Nueva Patente de 
Alcoholes del Rubro RESTAURANTE, letra C) Art. 3°; Ley de Alcoholes, según documento de fecha 15 
de marzo de 2018.- 
 
Solicitante: 
 
JUANA MARIA FLORES ZENTENO, RUN N° 7.802.283-3. Para el local ubicado en PASO RARI, 
COMUNA DE COLBÚN. 
 
Se adjunta el pronunciamiento de la Junta de Vecinos de Paso Rari.  
 
El señor Presidente cede la palabra a los señores Concejales. 
 
El Concejal señor Díaz señala que la propietaria tenía su patente, era dueña y la traslado de Santa 
Elena a Paso Rari y de ahí a Panimávida y la cerró, indica que por algo la está retomando. 
 
El señor Presidente señala que si no hay más observaciones solicita el pronunciamiento de los 
señores Concejales.   
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El Concejal señor Ortiz, señor Ureta, señor Espinoza, señor Hernández, señor Díaz y señor Dedes 
manifiestan su aprobación. 
 
El señor Presidente manifiesta que se aprueba el Inicio de Tramites de Nueva Patente de 
Alcoholes del Rubro RESTAURANTE.  
 
 
3.6 Entrega Informe de Contrataciones del Personal de la Municipalidad. 
 
El señor Presidente solicita al señor Secretario (S) haga entrega a cada uno de los señores 
Concejales del Informe de Contrataciones del Personal de la Municipalidad. 
 
El señor Secretario (S) hace entrega a cada uno de los señores Concejales del Informe de 
Contrataciones del Personal de la Municipalidad. 
 

 
CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS 

PERIODO 01/01/2018 al 30/03/18 

     
  PERIODO  

NOMBRE PRESTACION DESDE HASTA  MONTO  

MARIA INES GONZALEZ 
ORELLANA  

Atención clínica en 
ganaderías, coordinar 
operativos de control de 
plagas y contaminación de 
animales, trabajar 
mejoramiento genético de 
ganados. 01-01-2018 31-12-2018  $   1.113.000  

RODOLFO CACERES CARTES 

Coordinación Técnica Egis 
Municipal de Colbún, gestión 
inmoviliadria Social, 
desarrollar módulos técnicos 
subsidios habitacionales. 01-01-2018 31-12-2018  $   1.200.000  

CONSUELO LILLO 
PALAVECINOS 

Preparar talleres sociales 
adultos mayor de la Comuna 
para postular fondos 
concursables del Estado. 01-01-2018 31-12-2018  $      243.000  

JUAN CARLOS SOLORZA 
TRONCOSO 

Cuidado infraestructura 
complejo deportivo 
Panimávida, registro diario 
arriendo del recinto. 01-01-2018 31-12-2018  $      264.000  

AARON CASTILLO OSSES 
Operador máquina 
retroexcavadora. 01-01-2018 31-12-2018  $      770.000  

CARLOS GAJARDO YAÑEZ 

Colaborar en la atención que 
requieren decisión directa 
del Sr. Alcalde, Coordinar las 
actividade protocolares del 
Alcalde, Colaborar en la 
Atención de Público, 
Coordinar reuniones con 
otras Entidades. 01-01-2018 31-12-2018  $   2.000.000  

JUAN FELIPE PEREIRA 
TRONCOSO 

Digitador y apoyo Programa 
de Registro Social de 
Hogares. 01-01-2018 31-03-2018  $      333.333  

IRMA VALDEBENITO MUÑOZ 
Encuestadora y atención 
Programa Registro Social de 
Hogares. 01-01-2018 31-03-2018  $      333.333  
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ALEXIS MORALES VERA 

Maestro de obras menores 
en dependencias 
municipales. 12-01-2018 12-04-2018  $      500.000  

LUIS LAGOS ROJAS 

Maestro de obras menores 
en dependencias 
municipales. 12-01-2018 12-04-2018  $      500.000  

LUIS MOSQUEIRA BENAVIDES 

Maestro de obras menores 
en dependencias 
municipales. 12-01-2018 12-04-2018  $      555.556  

LUIS BASUALTO SEPULVEDA 

Formulador de Proyectos de 
inversión, Formular 
proyectos fondos sectoriales 
y regionales, Formulador de 
licitaciones compras públicas. 01-01-2018 31-12-2018  $      447.000  

MARIA DE LOS A. ROJAS 
CASTRO 

Desarrollar módulos técnicos 
para postulación subsidios 
habitacionales, realizar 
inspección técnicas de 
viviendas postuladas por la 
Entidad patrocinante. 22-01-2018 31-12-2018  $   1.200.000  

CAROLINA BELEN IBAÑEZ 
GOMEZ 

Formación de Comité, 
reuniones en terreno con 
comité, ingreso de 
antecedentes postulaciones 
en línea subsidios, recepcion 
de documentos, Informes 
sociales, Atención de público. 01-01-2018 31-12-2018  $      850.000  

VALESKA MONDACA LABRAÑA 

Administración sistema 
integral de información, 
apoyo en confección de 
carpetas subsidios 
habitacionales y obras 
municipales, revisar 
antecedentes beneficiarios 
entidad patrocinarte. 01-01-2018 31-12-2018  $      500.000  

JUAN CARLOS LIZAMA PALMA 
Apoyo en la Unidad 
Informática del Municipio. 20-02-2018 31-12-2018  $      555.556  

SERGIO MEDEL GOMEZ 
Apoyo en la Unidad 
Informática del Municipio. 01-01-2018 31-12-2018  $      388.889  

CRISTIAN HERNANDEZ 
MOSQUEIRA 

Montaje y edición de noticias 
municipales. 01-01-2018 31-12-2018  $      600.000  

HECTOR HERNANDEZ 
BORQUEZ 

Juicio por causas Elecnor, 
Yabar Ltda, Valdés y causas 
que se presenten año 2018. 01-01-2018 31-12-2018  $   1.000.000  

FELIX MARTINEZ MARTINEZ 

Consulta veterinaria animales 
menores (perros-gatos), 
apoyo operativos sanitarios, 
apoyo estación de monta. 01-01-2018 31-12-2018  $      900.000  

CONSUELO LILLO 
PALAVECINOS 

Monitora encargada de la 
implementación del 
componente Eje diagnostico. 28-12-2017 28-02-2018  $      326.854  

CONSUELO LILLO 
PALAVECINOS 

Apoyo Psicosocial y 
sociolaboral participantes 
programa Vínculo. 01-03-2018 28-02-2019  $      425.333  

HUGO COFRE COFRE 
Mantención de áreas verdes 
dependencias Municipales. 01-01-2018 31-12-2018  $      515.798  
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SEBASTIAN MUÑOZ MUÑOZ 
Mantención de aseo y 
mantención dependencias 
Municipales. 01-01-2018 31-12-2018  $      360.000  

CLAUDIA GUTIERREZ BARROS 
Mantención de aseo y 
mantención dependencias 
Municipales. 01-01-2018 30-06-2018  $      360.000  

KATHERINE COSSIO MUÑOZ 
Mantención de aseo y 
mantención dependencias 
Municipales. 01-01-2018 30-06-2018  $      360.000  

LILIANA PARRA GONZALEZ 
Mantención de aseo y 
mantención dependencias 
Municipales. 01-01-2018 30-06-2018  $      360.000  

ESTEBAN ANTONIO ACUÑA 
BARRIENTOS 

Maestro de obras menores 
en dependencias 
municipales. 01-01-2018 31-03-2018  $      457.999  

FRANCISCO JAVIER CERDA 
VALDES 

Maestro de obras menores 
en dependencias 
municipales. 01-01-2018 31-03-2018  $      457.999  

FRANCO MUÑOZ PARRA 

Maestro de obras menores 
en dependencias 
municipales. 01-01-2018 31-03-2018  $      457.999  

JUAN BUSTOS ORTUYA 

Maestro de obras menores 
en dependencias 
municipales. 01-01-2018 31-12-2018  $      457.999  

MAXIMILIANO LARA GANGAS 

Maestro de obras menores 
en dependencias 
municipales. 01-01-2018 31-12-2018  $      457.999  

OMAR VERA BARRIOS 

Maestro de obras menores 
en dependencias 
municipales. 01-01-2018 31-12-2018  $      457.999  

JUAN CARLOS LARA GANGAS 

Maestro de obras menores 
en dependencias 
municipales. 01-01-2018 31-12-2018  $      457.999  

PABLO ZUÑIGA LASTRA 

Maestro de obras menores 
en dependencias 
municipales. 01-01-2018 31-03-2018  $      457.999  

JUAN CARLOS FUENTES 
PACHECO 

Maestro de obras menores 
en dependencias 
municipales. 01-01-2018 31-03-2018  $      457.999  

SERGIO VALLEJOS PALMA 

Maestro de obras menores 
en dependencias 
municipales. 01-01-2018 31-03-2018  $      457.999  

ROBIN JESUS MUÑOZ 
HOLMAZABAL 

Mantención y reparación de 
vehículos propiedad 
Municipal. 01-01-2018 31-12-2018  $      650.000  

HORACIO ANDRÉS VALDÉS 
DÍAZ 

Peoneta camión algibe 
Municipal. 01-01-2018 31-03-2018  $      400.000  

JORGE EDUARDO MAUREIRA 
ROMERO 

Peoneta camión algibe 
Municipal. 01-01-2018 31-03-2018  $      400.000  

SOLANGE TIRAPEGUI GOMEZ 

Coordinadora 
emprendimiento Programa 
Mujer trabajadora Jefa de 
Hogar 2018. 01-01-2018 31-12-2018  $      999.333  

MARISOL DE LAS M. NAVIA 
CANCINO 

Coordinadora Comunal 
Programa Mujer trabajadora 
Jefa de Hogar 2018. 01-01-2018 31-12-2018  $   1.250.833  

LUIS BASUALTO SEPULVEDA 
Ejecutivo atención de Público 
del Programa fortalecimiento 
Omil 2018. 01-03-2018 31-12-2018  $      789.500  
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JOSELIN SOTO YAÑEZ 

Profesional Psicosocial, 
ejecutiva atención público, 
orientación laboral Omil 
2018. 01-03-2018 31-12-2018  $   1.358.500  

FLAVIA LOPEZ GRANIFO 
Coordinadora del Programa 
Senda previene en la 
Comuna. 01-01-2018 31-12-2018  $   1.066.576  

JOSE MANUEL CARVALLO 
VERGARA 

Profesional de apoyo en 
Programa Senda previene en 
la Comuna. 01-01-2018 31-12-2018  $      750.000  

KARINA MELLADO BOBADILLA 
Apoyo familiar integral del 
Programa Familias, 
seguridades y oportunidades. 01-01-2018 31-12-2018  $      925.166  

EDITA NOEMI MENDEZ 
SEPÚLVEDA 

Apoyo familiar integral del 
Programa Familias, 
seguridades y oportunidades. 15-01-2018 31-12-2018  $      826.500  

MARIA CACERES LEMA 
Apoyo familiar integral del 
Programa Familias, 
seguridades y oportunidades. 01-01-2018 31-12-2018  $      925.166  

JUANA HERRERA MARTINEZ 
Apoyo familiar integral del 
Programa Familias, 
seguridades y oportunidades. 01-01-2018 31-12-2018  $      925.166  

ELVIRA JOFRE PARDO 
Apoyo familiar integral del 
Programa Familias, 
seguridades y oportunidades. 01-01-2018 31-12-2018  $      925.166  

JUAN PARADA ROJAS 
Apoyo familiar integral del 
Programa Familias, 
seguridades y oportunidades. 01-01-2018 31-12-2018  $      462.583  

CLAUDIO HIDALGO GACITUA 
Apoyo familiar integral del 
Programa Familias, 
seguridades y oportunidades. 01-01-2018 31-12-2018  $      925.166  

VICTORIA NASABUN ZAPATA 
Apoyo familiar integral del 
Programa Familias, 
seguridades y oportunidades. 01-02-2018 31-12-2018  $      462.000  

EMILIO SEPULVEDA 
VILLALOBOS 

Coordinador y apoyo 
productivo del programa 
"apoyo a familias para el 
Autoconsumo". 03-01-2018 30-09-2018  $      502.400  

VICTORIA NASABUN ZAPATA 
Apoyo en el programa a 
familias para el 
Autoconsumo. FEB, MAR JUN Y SEP  $      180.000  

FELIX GARRIDO BUGUEÑO 

Funciones propias del 
Programa Habitabilidad, 
visitas a terreno, 
participación mesas técnicas, 
supervisión trabajos 
realizados. 03-01-2018 30-11-2018  $      457.000  

VICTORIA NASABUN ZAPATA Apoyo familiar integral del 
Programa Habitabilidad. 01-02-2018 31-12-2018  $      300.000  

JAQUELINE VERA BARRIOS 

Acompañamiento Psicosocial 
y socio laboral de los 
participantes del Programa 
Vínculos. 14-03-2018 13-03-2019  $      473.517  

LETICIA ECATERINA CARRASCO 
TOLEDO 

Labores propias del 
Programa Centro de Niños y 
Niñas con cuidadores 
principales Temporeros. 04-01-2018 09-02-2018  $      450.000  
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LETICIA ECATERINA CARRASCO 
TOLEDO 

Digitadora Sistema de 
monitoreo y derivación 
proyecto Fortalecimiento a la 
Gestión Municipal Chile 
Crece Contigo. 01-04-2017 31-03-2018  $      300.000  

LETICIA ECATERINA CARRASCO 
TOLEDO 

Apoyo administrativo en la 
oficina de subsidio Familiar. 12-02-2018 31-12-2018  $      250.000  

RENE MAURICIO VASQUEZ 
TORRES 

Asesorías en regularizaciones 
prediales e inmuebles, y 
labores propias del cargo 
(convenio programa jóvenes 
profesionales) 08-01-2018 30-11-2018  $      500.000  

VERONICA ANDREA TRONCOSO 
VERGARA 

Apoyo Técnico Prodesal 
Colbún. 01-03-2018 31-05-2018  $      500.000  

 
 
3.7 Varios.  
 
El señor Presidente cede la palabra a los señores Concejales que tengan puntos varios y a su vez 
solicita que sean breves y específicos en sus temas.  
 
El Concejal señor Espinoza solicita la palabra.  
 
El Concejal señor Espinoza señala que hace un par de Concejos atrás felicitaba por las veredas que 
se habían construido en Panimávida y en calle Adolfo Novoa hacia el CM7 y él propuso la 
posibilidad de dos cosas: primero hacer la terminación de la vereda habilitando una pasarela 
aunque fuera de madera, para que los peatones puedan pasar con seguridad desde Adolfo Novoa 
al CM7, consulta si existe la disposición de hacerlo y lo consulta en esos términos, porque tal vez 
existe la disposición pero no se han dado los tiempos porque hay otras cosas prioritarias, indica 
que esa pasarela iba en conjunto con la instalación de las protecciones porque hubo un accidente 
hace un tiempo atrás y se sacaron esas protecciones del cruce del CM7, consulta si existe la 
posibilidad de construir esa pasarela. 
 
El señor Presidente manifiesta que si se puede pero hay otras prioridades de momento.  
 
El Concejal señor Espinoza señala que lo entiende porque se viene el invierno y hay que hacer 
limpiezas de canaletas y corta de zarzamora, etc., pero quisiera que quedara en la lista de tareas 
pendientes por así decirlo. 
 
El señor Presidente señala que esta la inquietud pero para efectuarlo más adelante. 
 
El Concejal señor Espinoza manifiesta que quiere plantearlo como una moción, porque no se 
realiza en conjunto con la Comunidad, señala que hay personas que tienen barraca en ese trayecto 
y está seguro que si se les presenta una propuesta de trabajo, ellos apoyarían y se podría efectuar 
en conjunto la pasarela, la que quedaría muy bonita y serviría para todos los que van hacer 
deporte al lago y sobre todo en las horas punta es muy riesgoso ese trayecto; consulta al señor 
Presidente si lo autoriza para avanzar y conversar con los vecinos del sector. 
 
El señor Presidente manifiesta que sí y lo felicita por la iniciativa. 
 
El Concejal señor Espinoza señala que lo realizará y trabajará con la contra parte Municipal que es 
la Dirección de Obras.  
 
El Concejal señor Espinoza señala que en el mismo tenor hay muchas ocasiones en las que los 
vecinos son demasiado directos para decir las cosas y no se miden, indica que un día X estaba 
estacionado en la verdulería de Don Tato, frente a la Copec y pasaron las Tías del Jardín Los Patitos 
del Lago quienes le manifestaron que todos los días arriesgan la vida por ese trayecto y si alguien 
pasa en silla de ruedas tiene que arriesgar más la vida aún por los hoyos en los que él estaba 
parado, indica que molestas le decían que como no se daba cuenta de lo malo que estaba ese 



22 
 

pedacito de pavimento, señala que feliz recoge esas inquietudes y las trae al Concejo porque 
entiende que es una necesidad sentida y muchas veces no se dan cuenta porque no se está 
atento, es por ese motivo que presenta el problema ante el señor Alcalde, es un desnivel que se 
presenta frente a la verdulería de Don Tato y que afecta a todos los vecinos que transitan de la 
Población Victoria por ejemplo hacia la Villa Don Francisco no hay como pasar, está muy malo, no 
se puede transitar sin incorporarse a la calzada,  solicita al señor Presidente que envíe a alguien a 
evaluar la situación y que se pueda corregir aunque sea de manera provisoria hasta que se pueda 
hacer algo definitivo.  
 
El Concejal señor Espinoza manifiesta que es sabido por todos de su rechazo a la contratación que 
hizo a Don Carlos Gajardo, dio sus argumentos y el día de hoy está recibiendo los antecedentes del 
porque no le parecía, dio sus razones las cuales no repetirá en público por respeto al señor 
Gajardo, pero si puede plantearlo en privado, indica que rechazó esa contratación cuando se 
planteó en Concejo, el traje a la medida que se estaba haciendo y por sobre todo los $ 2.000.000.- 
(dos millones de pesos) que se le pagaría, el cual revisando el informe de contrataciones está muy 
por sobre  el promedio de todos los demás funcionarios, esa información todos la pueden ver; 
señala que él recurrió a la Contraloría General de la República, ente que le hizo llegar un 
documento donde le informa al Municipio que esa contratación fue improcedente y que se debía 
regularizar al 29 de marzo, dado que estamos en el mes de abril, quiere consultar en que esta esa 
situación.  
 
El señor Presidente señala que tomara en cuenta algunas de las palabras que el Concejal señor 
Hernández le dijo hace un rato atrás y no se alterara cuando hable, indica que primero le pondrá 
un par de ejemplos, señala que vio el dictamen de la Contraloría y en una parte señala que los 
Jefes de Gabinete son una figura ficticia, por lo tanto señala, que el 99,9% de los Municipios tienen 
Jefe de Gabinete, no es una novedad.  
 
El Concejal señor Espinoza señala que no está en contra de eso.      
 
El señor Presidente señala que lo sabe, y en segundo lugar, él podría decirle al funcionario que un 
Concejal dijo tal cosa, y que bajara el sueldo a la mitad, a lo que el funcionario podría decirle que 
no le conviene porque los gastos no le alcanzan y se irá a otro lugar, y se llegaría al caso que le 
quiere proponer, si hay un Jefe de Gabinete que cobra la mitad del sueldo pero no trae recursos 
de ninguna Entidad y por otra parte  tener un Jefe de Gabinete que cuesta el doble, pero que trae 
$ 4.000.000.000.- (cuatro mil millones de pesos) sólo del Gobierno Regional en poco tiempo, 
consulta quien vale más? Vale la pena pagar un poco más para obtener beneficios o vale la pena 
ahorrar dinero y tener a alguien que no genere beneficios, él no lo ve como un sueldo, lo ve como 
una inversión, lo ha demostrado y es una pieza importante en cada proyecto, indica que quiere 
volver a formular la pregunta, se invierte o no? Es igual que los Laboratorios de exámenes, se 
invierte o no, se invierte y que se ganará 100% veces más de lo que se invirtió y en este caso es lo 
mismo, se invirtió y se ha ganado muchísimo más, el sueldo del funcionario se ha pagado para 
muchos años. 
 
El señor Presidente señala que el Concejal señor Espinoza tiene ideas muy buenas y lo felicita pero 
desea que no sea tan estricto o tan estructurado y se tenga alturas de mira para un bien mayor y 
no se enfoque en que una palabra del contrato, o una línea, eso no importa, manifiesta que él se 
considera una persona muy práctica, no importa si queda algún detalle, lo que le interesa en que 
lleguen los $ 4.000.000.000.- (cuatro mil millones de pesos) para la Comuna o que el Contrato 
quede perfecto para que la Contraloría no lo critique, eso no le importa, y tal como decía al 
principio en todas las Comunas se tendría que cuestionar la contratación de los Jefes de Gabinete 
porque  todos tienen sueldos distintos,  señala que en Santiago hay funcionarios que ganan $ 
6.000.000.- (seis millones de pesos) porque lo valen, porque son gestores y brazos armados de los 
Alcaldes y Municipios que ganan cosas y han llegado lejos, es por eso que quiere avanzar tal como 
ellos; señala que se lo dice con todo respeto. 
 
El concejal señor Espinoza señala que lo que pasa es que se podría generar un debate que  con su 
personalidad no va para entrar en una confrontación pública, indica que tiene una opinión 
formada y le preocupa enormemente la gestión del Jefe de Gabinete, le preocupa que no 
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solamente se haga lo que el señor Presidente plantea, que está muy bien y está de acuerdo con 
eso, le preocupa y se lo ha hecho ver en reiteradas oportunidades y se alegra porque en varias 
oportunidades ha recogido lo que ha planteado respecto a los conflictos de interés, de contratar a 
familiares por ejemplo, y varias situaciones de ese estilo, donde se ha resuelto, como por ejemplo, 
está feliz y es bueno que la Comunidad lo sepa, en la Escuela Básica donde había un posible 
conflicto de interés que él mismo recurrió a la Contraloría y busco información, y la que fue 
Directora que designó el Alcalde si estaba dentro de la Ley, lo respetó,  porque no calzaba con el 
grado de consanguinidad, podía ejercer como Directora, pero decidió llamar a concurso público y 
hoy hay un nuevo Director, lo aplaude y valora,  pero que es lo que planeta en esta situación, es 
que también el Jefe de Gabinete debe cumplir con todo lo que es la carrea funcionaria y requisitos 
de capacidades técnicas, lo que señala la Ley y si el recurre a la Contraloría no es para colocar 
obstáculos o hacer difícil la gestión del señor Alcalde, por el contrario se ha visto y los hechos lo 
demuestran que apoya la gestión, pero no apoyará que se mal utilicen los recursos de la 
Municipalidad, no lo apoyará, y lo que el señor Alcalde está planteando podría entrar en contra 
punto con argumentos  como que se contrató cuando el señor Gajardo era presidente del Consejo 
Regional del Maule por lo tanto podría empezar a mirar por debajo del agua y decir que hay un 
conflicto de interés y no es ese el objetivo, claramente no lo es. Manifiesta que lo que quiere saber 
es si se hizo alguna acción frente a lo que la Contraloría señaló en su documento de regularizar el 
contrato.  
 
El señor Presidente señala que puede responder a su consulta porque vio el documento pero no 
siguió profundizándolo, sabe que se está haciendo algo y se regularizará pero desconoce a lo que 
se ha llegado.   
 
El Concejal señor Espinoza señala que con respecto a los recursos cree que se ha armado un 
tremendo Equipo de SECPLA, se ha demostrado, la gestión de recursos tiene que pasar por ahí, el 
Jefe de Gabinete tiene otras funciones que se delimitaron en lo que el Concejo aprobó por lo tanto 
es importante no menoscabar a los otros Equipos.  
 
El señor Presidente señala que de ninguna manera, el SECPLA es muy importante pero eso dicen 
los documentos porque en la realidad se sabe que es todo Política.  
 
El señor Presidente señala que hace mención a los recursos y la carrera funcionaria y está bien 
pero lo coloca difícil, porque buscar a un Jefe de Gabinete es difícil con esas cualidades, son muy 
escasos.  
 
El Concejal señor Espinoza manifiesta que no tiene nada más que agregar a sus puntos varios.  
 
El Concejal señor Dedes solicita la palabra. 
 
El Concejal señor Dedes señala que quiere insistir en la limpieza de la vereda que está al lado de la 
sede de la Población Victoria, atrás de los Patitos del Lago, hay mucha suciedad y por suerte se 
cerró el taller de vehículos que tenia tantos autos estacionados por lo tanto se podría hacer una 
limpieza general o si hay algún proyecto para terminar ese tramo de vereda que falta.       
 
El señor Presidente consulta a qué tipo de limpieza se refiere.  
 
El Concejal señor Dedes señala que está lleno de ramas y pasto, está muy sucio.  
 
El señor Presidente señala que porque no copia la idea del Concejal señor Espinoza y se coordina 
con la Comunidad para que limpien el sector, indica que el Municipio lo puede hacer pero no 
podría decir cuando porque los funcionarios de la cuadrilla están en otras labores y siempre tienen 
cosas que hacer, cree que es mejor que todos participen en conjunto, se trabaje en comunión 
porque no siempre se debe pedir al Municipio.  
 
El Concejal señor Dedes manifiesta que no tiene nada más que agregar a sus puntos varios.  
 
El Concejal señor Ureta solicita la palabra. 
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El Concejal señor Ureta señala que quiere aprovechar que hay un funcionario de salud acá que es 
Don Carlos Cisterna, para agradecerle por lo que estaba hablando el Concejal señor Dedes que es 
la limpieza, porque él pago con dinero de su bolsillo para que limpiaran más de 300 metros de su 
vereda por la calle en San Dionisio, el lugar estaba tapado con moras y por el canal no circulaba 
nada de agua, manifiesta que las acciones buenas hay que felicitarlas. 
 
El señor Presidente se suma a las felicitaciones.  
 
El Concejal señor Ureta manifiesta que no tiene nada más que agregar. 
 
El Concejal señor Díaz solicita la palabra. 
 
El Concejal señor Díaz consulta qué posibilidad hay de ver los arboles de la Plaza de Panimávida ya 
que el día de la actividad de San Sebastián calló una rama porque hay muchos árboles que están 
secos.  
 
El señor Presidente señala que se vio el tema pero lo primero que se debe hacer es una 
participación ciudadana con las organizaciones del sector ya que hace varios años atrás se corto un 
árbol y trajo mucho revuelo, indica que se ha conversado la manera de abordar la problemática y 
se partirá por indicar el accidente que ocurrió en esa actividad que gracias a dios no fue grave; 
manifiesta que se quiere evitar el conflicto que se generará, es por eso que quiere hacer todo 
bien, tal como se hizo con la iniciativa de los exámenes de laboratorio, se hablo con todos los 
representantes y si ellos hubiesen dado una respuesta negativa, no habría pasado por Concejo, 
por lo tanto en este caso se les quiere dar a conocer el problema que se está generando para que 
autoricen a cortar el árbol.  
 
El Concejal señor Díaz manifiesta que hay varias garitas que se encuentran en mal estado, indica 
que los vecinos del sector de La Guardia lo llamaron indicando si existe la posibilidad de cambiar la 
que está afuera de la Escuela donde había un negocio del señor Mauricio Hernández hace un 
tiempo atrás, cambiarla de lugar ya que está ubicada más arriba donde no está prestando ninguna 
utilidad y así hay varias garitas en la Comuna que están en malas condiciones.  
 
El señor Presidente señala que se podría trabajar en esas mejoras pero más adelante. 
 
El Concejal señor Díaz consulta en que va el tema con la Empresa Elecnor, ya que están muy 
preocupados por esa situación, porque no se les ha pagado. 
 
El señor Presidente señala que a la Empresa Elecnor se le deben varias facturas, que suman 
alrededor de $ 300.000.000.- (trescientos millones de pesos) y la cantidad mensual que 
corresponde a $ 20.000.000.- (veinte millones de pesos) no se puede pagar, es mucho para el 
Municipio, por lo tanto se está viendo la posibilidad de generar presupuesto y de hacer otra 
negociación, porque ese contrato ya está firmado y sacramentado pero ese valor cuota no se 
puede cancelar por lo que se les pedirá un monto más pequeño, pero aún no se ha concretado 
nada, no hay acuerdos oficiales, los abogados tienen el contrato, el cual a él le genera muchas 
dudas, sabe que los Concejales no tienen mucho que ver porque el Alcalde anterior pudo haber 
presentado algo muy bonito, pero ese Contrato es muy dudoso porque la Empresa llego con una 
negociación que ahorraría entre el 60%  y el 70% de luz en dinero, señala que se contrató el 
servicio de  Ingeniero Eléctrico para que realizara mediciones en 100 luminarias las que arrojaron 
entre un 10% y 17% de ahorro, por lo tanto es mentira el ahorro que se generaría y que se pagaría 
solo el contrato; indica que la cuenta mensual  de luz de la Comuna es de aproximadamente $ 
20.000.000.- (veinte millones de pesos), es imposible que el ahorro se fuera a pagar solo, sería un 
gasto adicional de igual forma por 8 años, porque así se pacto, $ 20.000.000.- (veinte millones de 
pesos) por 8 años, lo que significa hipotecar a la Comuna. 
 
El señor Presidente señala que el proyecto se ejecutó, y lo que se está revisando ahora es el 
Contrato, porque en la sesión de Concejo se habló del ahorro y los beneficios pero en el Contrato 
no se refleja nada, solo dice que las luminarias son de ahorro de energía pero no especifica ningún 
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porcentaje, y eso lo hace dudoso, se analizó con los abogados y se percataron de que el Contrato 
lo hicieron para ellos mismos, por eso le genera tantas dudas, además que es un proyecto 
millonario, el único proyecto de inversión municipal más grande que se ha hecho en la Comuna.    
 
El señor Presidente señala que aún no se ha resuelto el problema, pero la Empresa Elecnor tiene la 
disposición de acercarse, escuchar y conversar para llegar a una solución, pueden rebajarse a un 
monto mensual que el Municipio pueda cancelar, pero aún no hay acuerdos de por medio y 
tampoco está la disponibilidad presupuestaria para hacerlo.    
 
El Concejal señor Díaz indica que con respecto al puente de Callejón Oscuro sería bueno que se 
utilizaran los medios de comunicación para darle a conocer a las personas que el proyecto ya se 
licitó, que se están comprando los materiales, ya que en las redes sociales siguen apuntando al 
Municipio como responsable. 
 
El señor Presidente manifiesta que ese puente no es tan fácil de arreglar, se debe hacer un 
proyecto, licitarse y posteriormente se ejecutará, todo eso ya ha pasado y si no se equivoca se 
comienza a reparar el día lunes, señala que hay una latencia que no ha querido informar por los 
medios porque se sabe que está todo bien pero las personas afuera creen que no se está haciendo 
nada.           
 
El Concejal señor Díaz indica que por ello le hace el alcance, porque ellos saben el tramite que hay 
de atrás pero las personas hablan del compromiso del Alcalde y no ha pasado nada, por ello es 
bueno dar a conocer en qué etapa está.  
 
El Concejal señor Díaz manifiesta que quiere consultar que ha pasado con la situación de la 
señorita Mariana Barros Alvarez, ella interpuso una demanda al Municipio y correspondía 
cancelarle el 23 de marzo del año en curso.  
 
El señor Presidente señala que desconoce la información porque no ha visto esas causas.  
 
El Concejal señor Díaz indica que no tiene más puntos varios. 
 
El señor Presidente levanta la sesión siendo las 11:00 horas.  
 
 
 
 
 

Carlos Gómez Veas 
           Secretario Municipal (S) 

        Secretario 


